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Fusagasugá, 14 de septiembre de 2022  

 

RADICADO: 2022 00325 

 

 

Estando el proceso al Despacho para decidir sobre la admisión o rechazo 

de la presente demanda, las documentales adosadas por la apoderada del 

extremo actor, no subsanan las falencias advertidas por el Despacho.  

 

Nótese que, mediante auto de fecha 11 de agosto del 2022, el Juzgado 

señaló como única causal de inadmisión el deber de la parte interesada de 

acreditar el envío de la demanda y su correspondiente subsanación al 

extremo demandado, esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 

de la Ley 2213 del 2022.  

 

En tal dirección y durante el término legalmente concedido, la apoderada 

del extremo demandante, aportó las documentales que dan cuenta del 

envió de la demanda y sus anexos a la demandada, sin embargo, tras la 

revisión de la guía, se advierte que la dirección a la que se remite indica 

¨BRR LA BALMORAS¨ la cual no coincide con la signada a la demandada en 

el acápite de notificaciones, por lo que no se puede tener por cumplido el 

requerimiento realizado por el Despacho. 

 

En tal dirección, y sin que sean necesarias mayores consideraciones, se tiene 

que, la subsanación presentada por la apoderada de la parte demandante 

resulta deficiente, imponiéndose así el rechazo de la demanda.  

 

Así las cosas y en mérito de lo expuesto este Despacho judicial: 

 

RESUELVE. 

 

1- Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 90 del C. G. del P. 

 

2- Dejar, por secretaría, las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 

 
JS 
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